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. E s te  p e rió d ico  a l  e s tu d ia r , con a b s o lu t a  indapencT oncia do tó rto f/a rí 'i ílo  j4blVt: '.'. 'l a s  
cu estio n es  de p a lp i ta n te  in to ró s , defien d e  c o n s ta n te m e n te  e l d e rech o , l a  m o ra lid a d  y la  
ja stío ia . Q uerem os s in c e r id a d  en  la s  e lecc io n es, le y e s  a d m in is tra t iv a o  d u ra d e ra s  y  
8H»pflifioadas, e m p lead o s  re s p o n sa b le s  y  p ro p ie ta r io s  do  sus  d e s tin o s  p o r  oposic ión  ó 
concurso , p re s u p u e s to s  n iv e lad o s , c o n tr ib u c io n e s  p ro p o rc io n a d a s  a l  re n d im ie n to  do la

Sro p ied ad  y  de la  in d u s tr ia .  T odos lo s  e rro re s , to d o s  lo s  ab u se s , to d a s  la s  a rb ifra r io -  
adós, to d a s  la s  t i r a n ía s ,  to d o s  lo s  eg o ísm o s  y  to d o s  lo s  en g añ o s , v e n g a n  d  j  dondo 

^ ín ie ren^ jJo n ^co m b a tid o sj-azo n iu la^y ^n érg ieam G n te .

E s to  p e rió d ic o  d ed ica  m n  p re fe re n c ia  su a te n c ió n  ¡í. la  c u l tu r a  p o p u la r ,  & l a  p ro sp e 
r id a d  rie l co m erc io , do  la  in d u s t r ia ,  de  la  a g r ic u l tu r a  y  de  la s  a r te s ,  baDes d e l biefcfestar, 
p ro g reso  y  d e sa rro llo  do  lo s  p u eb lo s; n o  o seasoa  m ed io  n i sac rific io  algu-no p o r  s e rv ir  
c u m p lid a  y  rá jj id a m o n te  ¿i s u s  le c to re s ; J s tá  c o n sa g ra d o  m u y  e sp e c ia lm en te  é. l a  d e fe n sa  
do  los in te re s e s  do  G ra n a d a  y  su  p ro v in c ia ; oyo y  se  h aeo  oco do  to d a s  la s  q u e ja s  ju s ta s  
«jue so lo  d ir ig e n .—-L a R e d a c c ió n  n o  es  s o l id a r ia  d e  los a r t íc u lo s  q u e  se p u b lic a n  o o a  la  
íirn ia  ó in ic ia le s  de  su s  a u to re s .—No se d e v u e lv en  los o r ig in a le s  do  a r t ic u le s  i  co m u n i- 
c ad o s  quo se n o s  en v íen , a u n q u e  n o  so les dé  p u b lic id a d  e n  el periód ico .__________________

En Granada, n n  mes. ........................... . , .r. . . . 1‘75 P tas.
Én el resto  de la  P enínsu la, B aleares y  posesiones españo

las del N. y O. de A frica, un trim estre  (pago anticipado) 6 »
En las posesiones españolas de América, un sem estre

(pago anticipado)................................................... 17‘50 »
En el extranjero , un  sem estre (pago anticipado). . . .  20 »
En las posesiones españolas de Oceanía, un  sem estre 
^(pago anticipado)............................. ...........................................30 »

D i r e c t o r  -y - IE>a ? o p ie ía .r ,i o

LUIS SECO DE LUCENA
Oficinas é imprenta, Buen Suceso, 6. 

TELÉFONO NÚM. 10

A n u n c i o s .— Tarifa, 10 cents, de peseta línea en la  4.a p lana.—25 cénts. 
en la  3.a—50 cénts. después de la  Miscelánea.—1 pta . en la  1.a (pago 
anticipado).—Los anuncios oficiales y  de espectáculos públicos,! pa
garán  á  razón de 20 pesetas línea en la  1.a p lana, 10 era 3.a y 5 en 4.a

E s q u e l a s  m o r t u o r i a s . — T arifa: 4 pesetas cada inserción á unacolum na 
de la  4.a p lana.—8 en la  3.a—40 en la  1.a (pago anticipado).

C o m u n i c a d o s . — Tarifa: De 2 á  1 0 0  pesetas lín ea , á  juicio del Director 
(pago anticipado). * ; '

. . .  UPO*!
Según telegramas que publicamos ayer, los di

putados granadinos, escepcion hecha del señor 
Aguilera, han acordado estar con el Gobierno en 
la votación de la enmienda en que el Sr. Sanchiz 
y otros piden no se altere la presente división te
rritorial militar.

Se fundan en que la enmienda reviste carácter 
político, y ellos, como perfectos ministeriales, no 
quieren contribuir á la obra de los conservado-: 
res; y aplazan, para cuando se discutan los pre
supuestos, explicar su actitud y, defender los in
tereses granadinos.

Estas noticias han producido en Granada la 
más penosa impresión, porque verdaderamente es 
triste y doloroso lo que nos ocurre. Ante el agra
vio que nos infirió el decreto del ministro dé la 
Guerra, ahogando los impulsos del sentimiento é 
inspirándonos exageradamente en el frió criterio 
de la razón legal y deLrespeto absoluto á las de
terminaciones del Poder Ejecutivo* pusimos toda 
nuestra confianza en la virtualidad del Poder le
gislador y en la, defensa que ¡ nuestros diputados 
harían del derecho que nos asis,te, combatiendo, 
por todos los medios parlamentarios, el absurdo 
proyecto del general López Domínguez. Tenía
mos razón para esperarlo así, porque ellos mis
mos, por boca de su compañero el Sr. Aguile
ra, habiánlo declarado, según han dicho oficial
mente á la Diputación provincial y al Ayunta
miento, D. Natalio Rívas y D. Francisco Cam
pos, testigos presenciales de las manifestaciones 
á.que nos referimos.

Pero llega el momento de la batalla; varios di
putados de oposición formulan una enmienda en 
la que se pide «que no se altere la presente divi
sión territorial militar ni se cambie la residencia 
de los jefes de distritos ó cuerpos de ejército has
ta tanto que se estudie concienzudamente el 
asunto,» lo cual equivale á pedir que no se nos 
despoje de la Capitanía general; y los señores di
putados aducen que la enmienda reviste carác
ter politico, rectifican sus declaraciones, dejan 
pasar una ocasión propicia de combatir el pro
ye,cto, y se colocan, con asombro de Granada en
tera, al lado del Gobierno-. ' - 

¡Está bienL ' v ...
Los representantes granadinos han aplazado 

su.campaña para cuando se discutan los Presu
puestos y al combatir la nueva división territo
rial militar no resulte que hacen oposición al 
Gobierno.

Este., propósito es sencillamente una utopia 
irrealizable, porque planteada la cuestión en la 
forma que está: de un lado el gobierno , con su 
empeño firmísimo de sacar adelante el absurdo 
proyecto del general López Domínguez, y de otro 
Granada que no puede ni debe consentir, sin lu
cha.,ni .protesta, que se la despoje de su capitali
dad militar,, no son posibles las medias tintas.. 

Términos absolutamente contradictorios los 
que constituyen el dilema, todas las habilidades 
y diplomacias resultarán estériles; no es posible 
combatir un proyecto que el Gobierno liaee cues
tión de Gabinete, sin combatir al Gobierno; no 
se pueden defender, en este asunto concreto, los 
intereses, de .Granada, ni interpretar sus aspira
ciones,. (representar la voluntad de los grana
dinos,.sin colocarse de una-manera resuelta, cla
ra y decidida enfrente de la reforma de división 
territorialvjnili.tar,, que he, hecho. el Sr. López 
Domínguez por sorpresa y cuya sanción pedijá á 
una mayoría que, como las anteriores, no es hija 
legítima. d¿! sufragio, ni representa la voluntad 
del país, sin,o el resultado de las audacias del. 
Gobierno, de los manejos del caciquismo y de ,1a 
vergonzosa y punible incuria del cuerpo electo
ral. a9J ' 86  : .t.: fe Ú S ^

Sí los representantes legales de Granada se 
proponen defender nuestros intereses sin,atentar 
á las conveniencias políticas dél Gobierno en el 
asunto que se discute, loi mejor es que no se mo- 
lestep, porque procuran un imposible. • i> 

Podrán complacer al ministro de la Guerra, ó 
interpretar la voluntad de Granada: una de las 
dos cosas; pero fundir:los términos de-este dile
ma, y quedar bien • con el uno y coiivla otra no, 
deben esperarlo, porque, si lo esperan, van ¿ su
frir un desengaño amarguísimo.

Tan amargo: y doloroso, por lo menos, como el 
que ha sufrido Granada* al conocer >-eí acuerdo 
ue han adoptado de votar contra la enmienda 
el Sr. Sanchiz.

Asamblea provincia!.
Ayer celebró hueva sesión la asamblea pro

vincial, bajo la presidencid de' D. Natalio Riyas, 
habiendo asistido los señores Hurtado, 'Cáliz, 
Fernandez Mir, Castro Almendros*.' Zafra Váz
quez, Segura, López Cózar, Sanmartín; Moreno 
Moreno) Arteaga, Martínez Dueñas, España* 
Martos, Jiménez Laserna, Lap'úente Apecechea, 
Herrera y Palomares'.

¡i i y .í¡¡:- La plantilla de la Diputación.
Se dió leatura déunaprópósicion del señor Es

paña, .qhe además de éste autorizan lo s ‘señores 
Sanmartín y Fernandez Mir,^relativa á la refor
ma de la.plantilla de empleados provinciales.

En ella se pide que lás plazas delibre elección 
que vaquen hasta el ejercicio, económico de: 1884- 
85 se amorticen; y qué 'cuando  ̂ quede vacante 
una de lás quo.se proveen por ¿posición, se co
rran las escalas, proveyéndose la resulta de me
nor, categoría. 1 1 : !

El Sr. España apoya la proposición.
Dice que la iplantiila provincial1; parece un ani

mal antidiluviano^ mucha .'cabeza¡y" 'mucha cola, 
para una .panza muy TeduéidaL Es decir, muchos 
jefes y muchos escribientes y auxiliares, péro ¡lo
cos empleados de los que deben.llevar el peso1 del 
trabajo. * ‘ , . ■, .

Manifiesta lo anómalo de que asciendan rápi
damente empleados modernos, mientras que se 
estacionan en sus puestos otros qué dientan mu
chos: años de servició1, i'1 ■' ; - ’

Para evitarlo* ̂ expone que debe formarse un 
escalafón riguroso por sueldos, y no por clasifi
caciones convencionales, que son la cansa dé la 
injusticia que se viene realizando.

Termina encomiando la conveniencia de que 
sea aprobada dicha proposición. ,

Así se acordó.
; :üí- .!< pensiones y donativos.

Fué aprobada J‘ótra proposición pidiendo se 
concedieran 1.000 pesetas'como subvención para 
los conciertos de la Alhambra, ' A- -

Concedióse una pensión vitalicia de 999 pese
tas anuales á D.a Angeles Molina, ‘viuda dél pro
fesar que fué de la. Escuela de .' Bellas Artes don 
Eduardo García Guerra. . i 

'Otra de 750 á D.a Angustias Torres, viuda,del 
auxiliar que filé de la Secretaría D.j José Abarca.

Se concedieron 125 pesetas al Círculo Católico 
de Obreros; para premia* á los alumnos que lo 
merezcan en los exámenes de majroU 

■ i Los empleados de la Cárcel.
Se dió cuenta1:de un oficio dél Gobernador, 

trascribiendo otro del-Alcalde dé lal capital;0 !én 
que excusa el encargarse el Ayuntamiento del 
pago de los haberes á los empleados de la'Cárcel.

Con motivo de ese oficio, el negociado informa 
que el real decreto de 11 de marzo de 1886, en 
que pretende ampararse el Ayuntamiento : para 
echar sobre la Diputación la carga del personal 
de la Cárcel, es precisamente el qué cbliga por 
igual á los Municipiós’.y á*¡ las 'Diputación es,' y 
termina proponiendo se acuerde deélaráVi qúe sdn 
gastos generales y comunes los de los empleados 
que sirven en la.Cárcel de Audiencia'y de'-vpar- 
tido. <A

El Sr España pide que pase el expediente á in
forme de la comisión de Gobernación para que lo 
despache con urgencia, acordándose así.

Escuela de Artes y'Oficios. kV'' vi 
Leyóse un oficioí.ciel ¿Director idfe uld Academia 

de Bellas Artes, maiiifestando.qtie can motivó de 
haber sido devuelto por el Ministerio de la Gue
rra el edificio ex-convento de Santo Domingo, se 
propone aquel centro crear Una Escuela de Artes 
y  Oficios-, para lo cual reclama e í’ápóyo de la Di
putación.. : • L - " ::ií

Usa de la palabra el Sr. España, manifestando 
que ese propósito, .es sumamente plausible,S-'péro '' 
extemporáneo, porque se parte del supuesto falso 
de que ha sido devuelto por el ramo de Guerra el 
ex-convento de Santo Domingo, cuando todos sa
bemos que dicho edificio ha sido eangeado por el 
de Bibataubinpará alojar fuerzas militares, y en 
el de Híbataubih no hay eápaéid páfá instalar esa 
Escuela'que.se prétehde.

Dice que .tís de'lamentar que cuando el Gobier
no acordó la creación de varias Escuelas de AV- 
tes y Oficios, se olvidase de Granada, prefiriendo 
á Almería, donde el movimiento industrial es mu
cho menos considerable; y termina manifestando 
que lo que se debe acordar es unir los' esfuerzos 
ae la Diputación y del Ayuntamiento para conse
guir del Gobierno que establezca en esta ciudad 
uno de dichos centros, cuyo personal correría' á

cargo de la provincia y la instalación y local á 
cargo del Municipio.

Se acordó de conformidad con lo propuesto por 
el Sr. España.

Los practicantes del Hospital.
Fué leído un oficio del Decano del cuerpo de 

Beneficencia D. Antonio Ocete, pidiendo que so 
nombre un practicante más coii destino al servi
cio del Hospital de San Juan de Dios, porque 
siendo muchos los enfermos existentes en dicho 
establecimiento, resulta deficiente el actual cuer
po de practicantes.

El Sr. Díaz Palomares pide que se acceda á lo 
que reclama el Sr. Ocete.

El Sr. Fernandez Mii se opone á ello, en pri
mer término porque en virtud de un acuerdo an
terior, tomado en la misma sesión, se ha resuelto 
amortizar las plazas que vayan vacando, á fin de 
reducir el presupuesto, y en segundo término 
porque ya la Asamblea provincial tenía acordado 
con anterioridad reducir el personal de practi
cantes numerarios y supernumerarios.

Insiste el Sr. Palomares en que se aumente una 
plaza, alegando que las necesidades del servicio 
lo reclaman, y dice que la amortización de va
cantes acordada no se entiende para los emplea
dos de escaleras abajo, como porteros, practican
tes y otros análogos.

El Sr. Fernandez Mir dice que el cuerpo de 
Practicantes no merece que se le menosprecie con 
el calificativo de empleados de escaleras abajo, 
porque se trata de funcionarios profesionales, que 
ganan sus destinos en honrosa oposición, y de 
nuevo pide que no se aumente la plaza indicada.

Interviene el Sr. España, el cual se opone 
también á que se acceda á lo pedido por el señor 
Ocete.

Dice que si la actual organización de los prac
ticantes es insuficiente, no se resuelve el proble
ma con nombrar uno más, y propone que los di
putados visitadores de todos los establecimientos 
de Beneficencia estudien si procede aumentar el 
número de practicantes, proponiendo en tal caso 
la creación de las plazas que se juzguen necesa
rias, para que se provean por oposición.

El Sr..'Zafra Vázquez se muestra conforme con 
el Sr. España.

El Sr. Palomares insiste una vez más en que 
se nombre un practicante, aunque sea con el ca
rácter de interino.

El Sr. España se opone, diciendo que este es 
un país donde las interinidades echan raíces.

El Sr. Palomares vuelve á insistir en su em
peño.

El Sr. Fernandez Mir pide que se someta el 
asunto á votación. :

Hepho así, se acordó por unanimidad (excepto 
el voto, del Sr. Palomares) la fórmula propuesta 
por el Sr. España, que había aceptado el señor 
Fériiáúde?; Mir.

El rio de Ventas de Zafarraya.
Se dió cuenta de una exposición del alcalde.de 

Ventas de Zafarraya, pidiendo se .concedan 4 
aquel ayuntantiento recursos para encauzar el rio 
que pasa pov él pueblo.

El'íSr.' Jiménez Laserna apoya tal petición, ro
gando á la Asamblea que conceda dos ó tres mil 
pesetas para tal fin.

Recuerda que Ventas de Zafarraya ha sido 
azotado por los terremotos, por el cólera por dos 
sequías y por un pedrisco, sin que nunca haya 
recibido socorro alguno de la Diputación; y aña
de que amenazado de muerte como está el pueblo 
referido, por la inminencia de un desbordamiento 
del rio, merece se le tienda una mano protectora.

El Sr. España hace presente que se puede ac
ceder á lo que desea el Sr. Jiménez Laserna, 
pero que para ello es preciso que el alcalde re
mita üíi presupuesto de las obras de encauza- 
miento, haciendo constar que ha invértidó ya el 
veinticinco por ciento de ése presupuesto, sin 
tener fon-dos para continuar los trabajos, pues 
esa es Ja forma légal de hacer esa clase de cón- 
cesioneswt' Na • •" ;l

Así se acordó.¿Au»un>,-
' Camino de Buenos Aires .

El Sr. Fernandez Mir recuerda á la Asamblea 
que en una de las sesiones anteriores se concedió 
licencia de 45 dias, por enfermo, al empleado 
de la Diputación D. Juan Fernandez Santos, y 
manifiesta haber llegado á su conocimiento que 
dicho empleado ba tomado el camino de Buenos 
Aires.

El Sr. Sanmartín pide que se averigüe ese ex
tremo, y de resultar exacto, que se deelare cesan
te al tal empleado. uK '

El Sr. Fernandez Mir dice que no ha sido su 
objeto pedir se acuerde una medida tan severa.

El Sr. Herrera manifiesta su opinión de que 
mientras el empleado esté en el uso de su licen
cia, tiene derecho á trasladarse adonde le parec- 

: h io  vdcrt oílii?

ca, y ningún punto mejor que Buenos Aires para 
el que ha alegado hallarse enfermo. (Risas.)

El Sr. España pido que se instruya expediente 
en averiguación de si el Sr. Fernandez Santos 
empezó á usar cíe la licencia antes de qué se le 
concediera (como cree), pues en tal caso procede 
sin duda alguna la destitución. Y respectó dé lo 
demás, dice que si ese señor necesitaba ir á Bue
nos Aires, pudo pedir licencia para ese objeto, y 
no se le hubiera negado.

Se resolvió instruir el expediente por el señor 
España propuesto.

Asilados.
Se concedieron varios ingresos en el Hospicio, 

para cuando haya plazas vacantes.
Se acordó el ingreso de dos individuos eu el 

hospital de Dementes.
Se concedió lactancia para varios niños que no 

pueden ser criados por sus madres.
Se otorgó permiso á una jóven expósita para 

contraer matrimonio.
Se aprobó un presupuesto para adquisición de 

ropas de verano con destino á los asilados en el 
hospital de San Lazaro.

Varias reclamaciones.
En vista de una reclamación de D. José López 

García con motivo del reparto vecinal de Húéía- 
go, se acordó ordenar al Alcalde que suspenda 
los procedimientos entablados eontra dicho señor.

En vista de otra reclamación del contratista>de 
la carretera de Illora á Montefrio, D. Pedro Mar
tínez Heyo, se acordó abonarle 6.000 pesetas que 
había adelantado para pagar expropiaciones.

Se resolvió favorablemente á D. Enrique He
rrera el recurso de alzada entablado por el mis
mo contra un acuerdo del Ayuntamiento inclu
yéndole en la lista de contribuyentes por coches 
de lujo, y cuyo reclamante ha probado que el 
coche es de su hermano D. Natalio y que sólo lo 
usó durante las fiestas del Córpus de 1891, pero 
no en el ejercicio económico de 1892-93.

Que se ordene al Director del Hospital de San 
Juan de Dios autorice los certificados relativos al 
suministro de vino hecho por un contratista-!.

Que se expida a D. Juan Jiménez de la Canal 
certificación del expediente instruido contra el 
ayuntamiento de Atarfe.

Un nombramiento.
Dada cuenta del expediente incoado para el 

nombramiento de un individuo del Tribunal que 
ha de juzgarlas oposiciones á dos plazas de pen
sionados de pintura en Roma, para ocupar la va
cante que dejó al morir el Sr. García Guerra, ,se 
acordó nombrar á D. Julián Sauz del Valle.

Otros asuntos.
Se aprobaron las cuentas, importantes 5.162 

pesetas, del trozo primero, primer tramo, de la 
carretera de Illora.

Se acordó la adquisición de tres tinas de lata, 
por valor de 120 pesetas, con destino al Hospital 
de San Juan de Dios.

Que el Director de la Cárcel forme presupuesto 
para la reposición del mobiliario de la misma.

Que se componga el darro del Hospicio, apro
bándose al efecto un presupuesto de 583 pesetas.

Que se pague la cuenta del suministro de ra
cionado á los presos de la Cárcel.

Introducir algunas reformas en las Ordenanzas 
municipales de Geres del Marquesado.

Imponer multa á los Alcaldes que no han remi
tido los balances.

Por último, que sea demolido un techo ruinoso 
existente en la Farmacia del Hospital de S. Juan 
de Dios y que ha sido denunciado por el Presi
dente D. Natalio Rivas, con motivo de una de 
las visitas giradas á dicho establecimiento.

Se levantó la sesión.

La sesión de ayer dió principio á la una en 
punto de la tarde, bajo la presidencia del Alcai
de Sr. Campos Corvetto, asistiendo los Sres. Pe
ña, Galvez, Saizpardo, Muñoz, Ortiz Pujazou, Al- 
hama y Burgos.

Se aprobó el acta, entrándose en el despacho 
ordinario..

1 eido el resumen del proyecto de presupuesto 
para el próximo ejercicio, hizo el Sr. Galvez la 
solicitud de que se desistiera de cobrar el arbitrio 
por reconocimiento forzoso en la Alhóndiga Zai- 
da, y se aprobó con esta modificación.

Se autorizó el arrendamiento por cinco años, 
para la escuela municipal de párvulos de la casa 
que hoy ocupa el Círculo de Obreros.

También fué aprobada una mocion de varios 
concejales para que se incluya en la plantilla á 
los antiguos, y laboriosos oficiales de Secretaría 
D. Antonio Benitez y D. José Serrano.

Se acordó adquirir varios efectos para la Casa 
de Socorro y compouer los carros de riego, y á 
propuesta del Sr. Galvez nombróse un peón jar
dinero para cubrir una vacante por fallecimiento,



Fuó leído uu oficio del concejal Sr. Tcjeiro.pi
diendo se le conceda licencia.

El presidente de la comisión de fiestas Sr. Gal- 
vez Fernandez dió noticia de los trabajos que esta 
viene realizando y propuso la aprobación de va
rios acuerdos y autorizaciones, haciendo diferen
tes ruegos y preguntas que fueron atendidas por 
el alcalde y concejales presentes.

El Sr. Alhama manifestó que los feriantes ha
bían reclamado contra la orden de que colocaran 
las casetas en el arrecife del Banco del Salón 
junto al paseo de carruajes y carretera de Güejar, 
y propuso que cumpliéndose el acuerdo anterior 
se coloquen en el arrecife segundo.

Contestó el alcalde que la órdeu dada es para 
que se coloquen en el sitio acordado por el Ayun
tamiento, y replicando el Sr. Alhama que ásu pa
recer se está haciendo lo contrario, dijo el señor 
Campos que se cumplirá el acuerdo, y agitando 
la campanilla declaró terminado el cabildo á la 
una y veinticinco de la tarde, á cuya hora entra
ban en la Sala los señores Garrido, Pujol y otros 
concejales.

Un telegrama del Alcalde.
La actitud de los diputados granadinos an

te la enmienda del Sr. Sanchiz ha producido 
un efecto desastroso en la opinión: no hay en 
esta ciudad una sola persona que justifique el 
acuerdo de los representantes legales de Gra
nada en este asunto.

El señor Alcalde, á instancias del Ayunta
miento y para conocer oficialmente lo que, 
por las referencias de nuestro corresponsal de 
Madrid, ya es sabido, dirigió ayer á los dipu
tados un telegrama que dice así:

«Telegramas publicados hoy por la prensa 
local dicen que los diputados granadinos han 
acordado votar en contra de la enmienda San
chiz que pide no se altere la actual división 
territorial militar.

Como estas noticias son interpretadas por 
la opinión en el sentido de que los diputados 
granadinos aprobarán el proyecto de división 
militar, lo cual contradice las declaraciones 
hechas en nombre de todos por el Sr. Aguile
ra, ruégole á instancia del Ayuntamiento me 
manifieste su criterio y decisión, sobre este 
asunto.»

Deseamos conocer la respuesta de los di
putados, y nos congratularíamos de que desis
tiesen del acuerdo ó este no hubiera sido bien 
interpretado por nuestro corresponsal.

El cabildo de ayer. Entre concejales y 
políticos se ha comentado mucho la exactitud 
y la brevedad con que se celebró el cabildo de 
ayer, que empezó á la una en punto de la ta r
de y terminó á la una y veinticinco minutos.

Es decir, que en menos de media hora se 
leyeron algunos pliegos de acta, y los Presu
puestos, siendo estos aprobados sin discusión 
ni exámen, como puede suponerse.

La mayoría de los concejales empezó á lle
gar cuando se levantaba la sesión que hubo 
de celebrarse en familia, pues solo asistieron 
el alcalde y cinco ediles.

Así se decidió el asunto de más importan
cia encomendado al Ayuntamiento, puesto 
que de la buena distribución de lou ingresos 
y de los gastos, depende el éxito de la admi
nistración municipal en todo el ejercicio eco
nómico.

¡Perfectamente!

Tribunales de exámen.
En los exámenes de prueba de curso que darán 

principio en la Universidad el dia 2 de junio pró
ximo, actuarán los siguientes tribunales en los 
dias y horas que á continuación se expresan: 

Derecho Natural.—Lunes, miércoles y jueves, 
de diez á doce. Señores Rada, Peña y Valen- 
zuela.

Derecho Romano.—Martes, jueves y sábado, á 
la misma hora y ante el mismo tribunal.

Político y Administrativo.—Primer curso: Ln- 
nes, miércoles y viernes, de once á cinco. Seño
res Vico, Vida y Guixé.

Político y Administrativo. —Segundo curso ; 
Martes, jueves y sábados, á la misma hora y ao 'c¿ 
el mismo tribunal.

Economía.—Lunes, miércoles y vierues,. á la 
misma hora y ante el mismo tribunal.

Hacienda.--Martes, jueves y sábados, 4 la mis
ma hora y ante el mismo tribunal.

Derecho Canónico.—Lunes, miércoles y  vier
nes, de dos á cuatro. Sres. Maujon, Torras Cam
pos y Blanco. ■

Internacional privado.—Martes, jueves y sá
bados, á la misma hora y ante el mismo tribu
nal.

Derecho Mercantil.—Los mismos dias y horas 
y ante el mismo tribunal.

Historia del Derecho. —Lunes, miércoles y v/ier- 
nes, de nueve á doce. Sres. Sánchez, Mar'oos y 
Segura.

Derecho civil. -Primer curso: Martes, jueves 
V sábados, de nueve á doce. Sres. Sánchez, Reina, 
tartos y Aguilera.

Derecho civil.— Sogundo curso: Lun es, miér- 
iles y viernes, á la misma hora. Sres . Sánchez 
eina, Martos y Segura.
Derecho Penal.—Los mismos dias, de doce á 

dos. Sres. Leal de Ibarra, Hidalgo y Campos.
Procedimientos judiciales.—El mis mo tribunal 

y hora, los lunes, jueves y sábados.
Prácticas forenses.—El mismo tr f  bunal, los lu

nes, miércoles y jueves.
Reclamaciones electorales. La Junta 

provincial del censo ha ap robado las listas 
electorales de Arenas de,l R^y, accediendo á
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liv rectificación de nombre solicitada por don 
Pedro Ramos Rodríguez y denegando la re
clamación de D. Antonio Ramos, por carecer 
de los correspondientes justificantes.

También ha acordado, no acceder á varias 
exclusiones de electores de Alquife, por no 
acreditarse que. hayan adquirido la ¿vecindad 
en otro pueblo, y desestimar por injustifica
das las solicitudes de inclusión en el censo de 
Bérchules.

Las fiestas del Córpus. Por iniciativa 
del teniente de alcalde D. Enrique Galvez, ha 
acordado el Ayuntamiento que, á partir del 
dia .25, se enciendan hasta que terminen las 
fiestas del Córpus las farolas grandes de la 
Puerta Real y paseo de la Carrera.

La luz eléctrica. Ha llegado á Granada 
un motor y un dinamo de grandes dimensio
nes, y en la fábrica de electricidad se procede 
activamente á montarlos, á fin de que en bre
ve presten sus servicios.

Gastos provinciales. La distribución de 
fondos provinciales por concepto de gastos 
en el presente mes, asciende á la suma de 
309.377‘80 pesetas.

Viajeros. Han llegado á esta capital:
—Procedentes de Sevilla, D. Enrique San- 

toyo y Mr. Blakere.
—De Cádiz, Mr. Tohmson y Mr. Mkichy.
—De Alicante D. Arsenio Perez.
—De Linares, D. Eduardo Accino.
—De Barcelona, D. Jaime Colomer.
—De Madrid, D. Vicente Setier.

El presupuesto municipal.
Aprobado en el cabildo de ayer el presu

puesto ordinario para el ejercicio económico 
de .1893-94, por edicto del Alcalde se anun
cia que queda expuesto desde esta fecha, por 
término de quince dias, á disposición de.cuan
tas personas deseen examinarlo.

Café cantante. El domingo á las ocho de 
la noche se inaugura el Café cantante estable
cido en la calle de las Hileras.

Actuará un cuadro de cante y baile fla
menco en el que figuran notables artistas.

Las carrozas. El Centro artístico ha 
ofrecido al Ayuntamiento armar la carroza 
alegórica de esta corporación que hace su sa
lida en las fiestas del Córpus.

Subvención. El Ayuntamiento ha acor
dado una subvención de cuatro mil pesetas 
para la sociedad de conciertos que en los dias 
de las fiestas debe celebrar los anunciados en 
el programa de las mismas.

Nombramiento. Ha sido nombrado admi
nistrador del patronato del Beaterío de Santo 
Domingo D. Manuel Bermudez Robles.

Son patronos los excelentísimos señores 
Arzobispo y Dean y el señor Alcalde.

Liga agraria. Mañana á las dos de la ta r
de se reúne en casa del Excmo. Sr. Marqués 
de Dílar la Liga agraria de Granada.

Presidente. Hoy saldrá para Albuñol, 
donde piensa permanecer hasta el viernes pró
ximo, el presidente de la Diputación provin
cial D. Natalio Rivas.

Dos cintas notables. Las bellas y simpá
ticas señoritas Angustias y Cárraen Ruiz, hi
jas del distinguido industrial granadino don 
Romualdo Ruiz Salabardo, han regalado á la 
sociedad El Veioz Club, dos verdaderas obras 
de arte, con destino á las carreras de velocí
pedos que de tener lugar en las fiestas 
del C órp ,s.

Son 'jos magníficas cintas con fleco de oro, 
una d.e ¡as cuales, de un delicadísimo color 
ros*L, ostenta -en uno de los extremos una pin
e r a  notable, representando un velocipedista 
montado en su bicicleta; y la otra, color gra
na, una velocipedista en su biciclo.

Los nombres de las señoritas referidas, au-< 
toras de esas bellas alegarías, van bordados 
por ellas mismas en tan preciosas cintas, en 
seda de colores.

Víctima de una agresión, causada por un 
desconocido, ha fallecido en Madrid la bella y 
virtuosa señorita D.a Eloísa León.

Enviamos á sus desconsolados padres nues
tro pésame por tan cruel desgracia.

V I N O deB U G E A U D
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Juicios por Jurado.
Hasta fin de mes se efectuarán en la Audiencia las 

siguientes vistas ante el tribunal de Jurado:
Día 20.—Juzgado de Ugljar: Antonio Galdeano Ló

pez, homicidio. Motril: José Saenz Medina, tentativa de 
violación.

22. —Ugíjar: Juan Utrera Santiago, robo. Motril: An
tonio Zarco Ruiz y consortes, infanticidio.

23. —Guadix: Manuel Heoedia Muñoz, robo. Motril: 
Andrea Gallego Fernandez, infanticidio.

24. —Guadix: Ramón Heras Fernandez, malversa- 
cieu. Motril: Mariano Torres Haro, robo.

25. —Guadix: José Alvarez Atienza, detención arbi
traria. Motril: Antonia Martin, homicidio.

26. —Guadix: Rodolfo Sánchez Gómez, homicidio.— 
Campillo (Granada) José Molina Porcel, robo. Motril: 
Miguel Jerónimo Prados, malversación.

27.—Guadix: Marcos José Expósito, homicidio. Cam
pillo: Francisco Fornandez Torcuato, homicidio.

29. —Guadix: Miguel Cabrero Lechuga, robo. Campi
llo: Jesé Lumbreras, rapto.

30. —Guadix: José Castillo Este Vez, homicidio. Cam
pillo: José Puertas, robo.

31. —Guadix; Luis Saenz García, homicidio. Campi
llo: Manuel Silles Gutierre/., falsedad.

Estafa.
El Tribunal Supremo ha establecido la siguiente ju

risprudencia:
«Cometida una estafa por medio de unas cartas, cor

responde el conocimiento do la causa al Juzgado donde 
se descubra el delito, no á aquel donde las cartas so fir
maron.»

(Sentencia de l.°  de marzo de 1893.—Gacela del 25 
de marzo.)

Ed el Cira
Las capitanías generales.

Madrid 18, diez noche.
Ha revestido verdadera importancia el de

bate á que ha dado lugar esta noche la en
mienda al Mensaje del Sr. Sanchiz.

Este diputado conservador ha sostenido 
que la reforma militar tropieza entre otras 
grandes dificultades con el exceso de personal. 
Añade el orador que el general López Domín
guez debe continuar en el ministerio para res
ponder ante el país de las consecuencias fu
nestas que han de producir sus reformas.

En un párrafo muy vigoroso ha dicho que 
el bienestar de los héroes de la pátria no pue
de ni debe depender del poder ó del capricho 
de los pretorianos.

El Sr. Sanchiz ha terminado diciendo: «In
troducid economías en los presupuestos pero 
no perjudiquéis al ejército que harto sufre.»

Le ha contestado el diputado de la mayoría 
Sr. Montilla.

Este diputado andaluz niega que las refor
mas del general López Deminguez infrinjan la 
ley constitutiva del ejército, como ha aseve
rado el Sr. Sanchiz.

El Sr. Montilla defiende los proyectos del 
ministro de la Guerra, los cuales han sido en
tregados á la opinión pública para su exámen 
con tres meses de antelación. Esto prueba,

• según el orador, la sinceridad del geueral Ló
pez Domínguez y el convencimiento que tiene 
de lo beneficioso de los proyectos militares.

El Sr. Montilla ha terminado su discurso 
afirmando que la actual extensión de las capi
tanías generales es desproporcionada.

Rectifica el Sr. Sanchiz sosteniendo que 
esos proyectos que tanto alaba el Sr. Monti
lla, tan poca confianza se tenía en ellos que 
se trata de plantearlos por sorpresa falseando 
la ley.

A esto contesta el Sr. Montilla, leyendo el 
artículo de la ley de presupuestos que autori
za al gobierno para reformar las plantillas del 
ejército, siempre que sus medidas produzcan 
economías.

El ejército dice, no necesita protecccion de 
los partidos, sino el apoyo de todos los espa
ñoles para sus fines patrióticos.

Rectifica el Sr. Sanchiz diciendo que los li
berales han dejado y dejarán siempre amarga 
memoria en el ejército de su paso por el po
der. (Protestas en la mayoría.)

Rectifica á su vez el Sr. Montilla y rechaza 
con indignación, al menos aparente, los car
gos que al partido liberal ha hecho el señor 
Sanchiz.

El Sr. Montilla alude al Sr. Cánovas del 
Castillo, recordando que votó la ley constitu
tiva del ejército.

El Sr. Cánovas dice en una interrupción: 
Yo siempre fui enemigo de las reformas en el 
ejército.

Interviene en el debate el Sr. Fernandez 
Velasco y dice en síntesis que los españoles 
hablamos mucho y hacemos poco.

El Sr. Martin Sánchez afirma que el ejérci
to está desorganizado por cnlpa de los libe
rales.

Concédese la palabra al Sr. Montes Sierra 
(ex-gobernador de Sevilla) y dice que se re
serva omitir sus opiniones sobre el asunto 
puesto á debate para cuando se discutan los 
presupuestos, pero no puede menos en la oca
sión presente al examinar las reformas de elo
giar al general Cassola cuyos planes consti
tuyen una gloria para el ejército.

Interviene en la discusión el Sr. Rodríguez 
Borbolla, quien calificó de torpeza política lo 
dispuesto por el general López Domínguez 
trasladando á Córdoba la capitanía general 
de Sevilla.

Añade que el interés público y el privado 
rechazan tales reformas.

Esto no obstante declara el diputado sevi
llano son los intereses de una polilica determi
nada. • '

El vicepresidente del Congreso Sr. Laserna 
tercia en el debate. Lamenta la conducta del 
Sr. Sanchiz alentando dualismos y rencores

que ya parecían muertos. (El orador alude á 
las reformas de la ley adicional y se ratifica 
en la conducta do entonces.

El Sr. Cánovas pide la palabra (espectacion 
en la Cámara y en las tribunas.)

Comienza sintiendo que los diputados que 
le han precedido en el uso de la palabra se 
hayan salido de la cuestión puesta al debate.

Afirma que el proyecto de transacción en
tre el orador y el general Cassola no fracasó, 
como se ha supuesto, sino que dejó de llevar
se á cabo por el estado de agitación en que se 
encontraban los ánimos.

Ha añadido que la transacción se hizo, si 
bien no tan amplia como la que se habia pro
yectado, lo cual fué suficiente para no dividir 
ni perturbar el ejército.

El ilustre jefe del partido conservador ter
mina diciendo: «De ciertas cuestiones que ya 
pasaron es mejor no hablar. (Asentimiento en 
la Cámara.)

El Sr. Laserna rectifica sosteniendo los 
puntos de vista ya expresados é interviene en 
la discusión el ministro de la Guerra, quien 
manifiesta que quiere oir todas las opiniones 
acerca de sus reformas, que él cree Utilísimas 
al ejército sin perjudicar al país. Añade que 
ha presentado sus proyectos con tiempo sufi
ciente para discutirlos.

Cree que la reforma de la división territo
rial no saldrá del Congreso á fuerza de deba
tes y entiende que la cuestión de la defensa 
nacional es peligrosa para tratarla en las Cór- 
tes.

Termina el general López Domínguez di
ciendo que los proyectos de división territo
rial los ha formulado después de estudiar to
dos los dictámenes emitidos en estos últimos 
cincuenta años por los verdaderamente cono
cedores de nuestras necesidades militares.

Elogia la actitud de los diputados de los 
distintos distritos donde se suprime la capita
lidad militar. Dice que cumplen con su deber 
defendiendo los distritos que creen vulnera
dos en sus derechos y les deja en libertad de 
votar la enmienda del señor Sanchiz. (Se sus
pende la discusión.) ,

n  papistas p e  el Papa.
Siempre hemos creído que la sumisión de los 

diputados ministeriales al Gobierno, en el asuuto 
de la división territorial, no solo es nociva para 
los distritos que representan, sino que también 
deja á aquellas mal colocadas en el concepto del 
mismo gobierno; porque por mucha que sea la pa
sión del geueral López Domínguez éste no dejará 
de comprender que los diputados se deben anta 
todo y sobre todo á los pueblos que representan;

Pues bien; esta opinión nuestra se ha confirma
do por las palabras que pronunció anteayer en el 
Congreso el ministro de la Guerra el cual dijo 
que los diputados que se oponen al proyecto, 
cumplen su deber defendiendo los distritos que 
creen vulnerados sus derechos y les dejaba en 
libertad de votar la enmiendan del Sr. Sanchiz,

¡Qué lección tan elocuente!

La
Copiamos de La Epoca:
«Dícese que los diputados militares y los represen

tantes de las localidades perjudicadas por el decreto de 
división territorial, que forman en las filas de la mayo
ría, tienen el próposita de votar contra la enmienda de 
los conservadores, si bien declarando antes que no están 
conformes con los decretos del general López Domín
guez.

Esta componenda podrá podrá ser muy del agrado del' 
señor Sagasta, pero pondrá de manifiesto que la política 
fusionista es un juego de compadres, al que los diputa
dos de la mayoría sacrifican, no solo sus. convicciones, 
sino, lo que es peor, los sagrados intereses de sus re. 
presentados, á quienes tienen obligación de defender.»

Nuestros Telegramas
Madrid 19, diez y cuarenta y cinco noche.

Sesión de hoy del Congreso:
Continúa la discusión del Mensa

je , con el debate de la enmienda 
presentada por el general Sanchiz 
relativa á las Capitanías generales.

E l señor Aparicio pronunció un 
enérgico discurso en defensa de la 
enmienda, afirmando que el minis
tro de la Guerra atropella la ley 
con sus proyectos reformando la 
división territorial militar.

E l Sr. Martínez del Campo, di
putado ministerial, dice que debe 
darse preferencia á la discusión de 
los asuntos económicos, y declaró 
que votará contra la enmienda, 
por considerarla de carácter polí
tico.

El Sr. Domínguez (D. Alfonso), 
pronunció un elocuente discurso
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de marcada oposición al Gobierno.

Manifestó que los proyectos del 
general López Domínguez vulne
ran las leyes y lastiman honda
mente los intereses generales del 
país

París, 8 dias vista. . . . 17‘00
Perpen.

Madrid 20, una y cuarenta madrugada. 
En una reunión celebrada por la 

minoría republicana se acordó ha
cer fuera del Congreso la campaña

El dia y Ja
L/AKJ • _  A

El Sr. Leaño, diputado por Se- de propaganda, celebrando «mee-
villa, sostuvo que la reforma de la 
división territorial militar no po
drá realizarse si no se aprueban los 
presupuestos, puesto que sin este 
requisito no habría medio de su
fragar los gastos que la traslación 
de las capitalidades militares ten
dría que ocasionar.qiDefendió enérgicamente la capi
talidad militar de Sevilla.

El Sr. Sors impugnó el proyecto 
de división territorial militar.

Dijo que los representantes de 
Galicia se hallan dispuestos á em
plear todos los medios reglamen
tarios, cuando se discutan los pre
supuestos y las reformas militares, 
para que se haga justicia á las le
gítimas reclamaciones de la Co
rulla.

E l Sr. Sanz manifestó que la mi
noría carlista defenderá aquellas 
economías que no atropellen los 
derechos adquiridos, pero que se 
opone enérgicamente á la altera
ción de las capitalidades militares.

Los Sres. Silvela (D. Eugenio) y 
Balasaus pronunciaron enérgicos 
discursos en defensa de las 
tañías generales de Badajoz y 
narias respectivamente.

El Sr. Marqués de Sardoal tercia 
en el debate, y  después de mani
festar que encuentra contradicción 
entre la enmienda del general San- 
chiz y las opiniones del Sr. Cáno
vas del Castillo, declara que los 
diputados granadinos votarán con 
el Gobierno en esta ocasión y que 
discutirán en tiempo oportuno las 
reformas militares.

El Sr. Cánovas del Castillo nie
ga que exista esa contradicción de 
que hablaba el Marqués de Sar
doal.

Este rectifica.
Puesta á votación la enmienda 

del general Sanchiz, es desechada 
por 122 votos contra 37.

Se han abstenido de votar mu
chos diputados ministeriales por 
Sevilla y la Coruña.

Pasándose á otro asunto, el se
ñor Ecay apoya una enmienda so
bre asuntos de Ultramar.

Le contesta el Sr. Figueroa, re
tirando la enmienda el Sr. Ecay.

Se levanta la sesión,—Perpen.
Madrid 19, once noche.

El Marqués de Sardoal ha reci
bido el telegrama del Alcalde de 
Granada con diez destinatarios, 
habiéndole producido mal efecto.

La subcomisión que entiende en 
el presupuesto de Gracia y Ju sti
cia se ha reunido con asistencia del 
Sr. Montero Ríos, con objeto de 
ocuparse del dictámen que ha de 
emitir.

Los Embajadores de Inglaterra 
y Alemania han conferenciado con 
el Sr. Moret para ocuparse de los 
tratados de Comercio.—P erpen.

Madrid, 19, once y cuarto noche.
La revista militar ha estado con

curridísima, habiendo presenciado 
los Reyes el desfile.

En París se han declarado en 
huelga doscientos cargadores.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 71‘00
4 por 100 exterior . . . .
4 por 100 amortizable . .
Cubas....................................
Banco de España. . . .

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha . .
Lóndres, 9 dias vista. . .

tings» en todas las provincias para 
combatir el proyecto de adminis
tración local.—P erpen.
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Madrid 18 de mayo, de 1893. 
Decia esta tarde en el salón de conferencias un 

conservador jue su partido no tiene porque com
batir á los liberales para arrebatóles el poder, 
porque como van las cosas, la caida de Sagasta 
se acelera con rapidez no esperada. En cambio 
los ministeriales se quejan de que Cánovas quiera 
introducir la discordia en las filas de la mayoría 
y aprovechar el descontento que hay por la re
forma territorial militar con el fin de que los dis
gustados voten la enmienda al Mensaje.

Los diputados aludidos no se separarán del ca
mino que trace el gobierno. Podrá haber y hay 
en efecto muchos disgustados en el seno de la 
mayoría, pero en cuanto se trate de disciplina y 
de unión, todos los individuos que la componen 
aparecerán agrupados en apretado haz. De segu
ro que esta situación no caerá por las causas que 
la de las Córtes anteriores. Tal es la síntesis de 
lo que se oye á los hombres de mayor influjo en 
las filas ministeriales. Ocurre que los partidos 
desean aparecer unidos y vigorosos, y serlo en 
efecto, celebrando ver lo contrario en sus enemi
gos.

Por eso se nota en estos dias empeño verdade
ro entre los ministeriales en proclamar que los 
republicanos se hallan comidos por hondas divi
siones, llegando hasta decir que algunos de ellos 
saltarán por encima de los acuerdos y volverán 
al Congreso á tomar parte en las discusiones. A 
su vez los aludidos manifiestan que conocen el 
juego y que continúan por la senda de la unión, 
que no dejarán por dar gusto al gobierno. No es 
cierto que se haya pensado en no celebrar el 
meeting para felicitar á los diputados retraídos.

También se trata de ver cómo se convoca una 
asamblea de los tres partidos con objeto de reu
nir en Madrid á lo más granado de provincias, 
cambiar impresiones y adelantar trabajos de or
ganización y propaganda. La prensa de esta ma
ñana publica la circular firmada por el Directo- 
tío en que se recomienda que continúen en sus 
puestos los diputados provinciales y concejales, 
pues fuera de ser cargos irrenunciables, conviene 
que los republicanos tengan influencia en todas 
las esferas, pues sería un gran bien que las cor
poraciones populares se encontrasen compuestas 
de republicanos.
^E1 Consejo que los ministros celebraron ayer 
en el despacho de Vega de Armijo terminó casi 
de noche, después de las siete. Sagasta abandonó 
el ministerio cerca de las ocho, porque se quedó 
solo conferenciando con Moret hasta que este su
bió á ocupar su puesto en el banquete que dió la 
Reina, fiesta que estuvo bien, como de costum
bre. El ministro de Estado no está satisfecho de 
la lentitud con que marcha el asunto de los tra
tados del extranjero, aun descartando á Francia, 
donde nada verdaderamente provechoso podrá 
hacerse mientras duren las actuales Cámaras de 
allende el Pirineo.

El jefe del gobierno manifestó á sus compañe
ros que los conservadores facilitarán la discusión 
de los presupuestos. Cánovas prometió á Sagasta 
su concurso para que haya sesiones dobles de á 
cuatro horas, de suerte que se cree que los planes 
de Gamazo estarán aprobados para el dia l.° de 
julio. Pero en lo que Cánovas y los suyos harán 
tenaz oposición es en lo referente á autorizacio
nes para reformar servicios y cosas por él estilo. 
En esto están resueltos á no transigir, y de ahí 
que se crea que mucha parte de los planes de 
Gamazo se quedan para discutir en fin de año.

El gobierno piensa en la reforma del Regla
mento, pero no lo intentará hasta que los repu
blicanos vuelvan á las sesiones. También se dila
tará el proyecto de Administración local para 
ver si se aprueba después de discutido por la mi
noría retraída. El debate militar no preocupa ya 
tanto al gabinete, porque parece que se vendrá á 
un arreglo entre López Domínguez y los que de
sean la derogación ae la división territorial pu
blicada. La actitud del ministro de la Guerra no 
tiene nada de intransigente y hará el mayor nú
mero posible de concesiones.

Las sesiones de ambas Cámaras no despiertan 
interés.—Han regresado á Madrid los señores 
Silvela y  Montero R íos. Se habla mucho de los 
provectos de reformas en la enseñanza que tiene 
y a terminados Moret, en que se introducen di
versas novedades respecto de lo que hay ahora. 
Estuvo muy animada anoche la comida mensual 
de los silvelistas que presidió Villaverde.

Se comentan los desórdenes habidos en Bada- 
lona con motivo del cobro de cédulas personales. 
Dentro de poco va á subastarse este servicio eu 
las provincias eu que aun corre por cuenta del 
Estado.

Eu el extranjero no ocurre nada de extraordi
nario.—F.

No se reflexiona bastante gne cnando la mujer
se halla en esa posición con justicia llamada interesan
te, tiene que alimentarse por dos, resultado muy difícil 
de alcanzar por lo frecnente, ya que falta el apetito y 
las náuseas del embarazo impiden toda alimentación. 
Para remediar victoriosamente este estado y dar á luc 
criaturas robustas, basta con tomar el «Jarabe de Dn- 
sart» al lacteíosfato de cal.

Opereta en tres actos, 
música del maestro Lecocq.

ARGUMENTO.
A c t o  p r i m e r o .

La acción pasa en Portugal en 16..... Salón del pala
cio del Gobernador de Elvas. En escena aparecen sir
vientes que esperan al Intendente para solicitar coloca
ción, llega aquel y pareciéndole bien todas las mucha
chas las admite y despide á las demás. El Vizconde Go
bernador, D. Baltasar, está preparado á recibir á su 
nueva esposa (la tercera), á quien aún no conoce, pues 
su cargo no le permite buscarla personalmente, y con 
las tres se casó por poderes concedidos á su primo De
gomez, que llega con ella. Miguel le pide su permiso 
para casarse también y se lo concede. Un soldado trae 
un pliego cuyo contenido obliga al Gobernador á mar
char sin demora, y furioso parte, encargando antes á 
Miguel reciba á su esposa y durante su ausencia haga 
sus veces. Manola, la amada de Miguel, entra jadeante 
y asustada pidiendo amparo. La noche antes su perse
guidor, el Príncipe de Cascaes, la había robado de su 
casa; ella acaba de aprovechar un descuido y ha huido, 
pero aquel viene tras ella. Para librarse de caer de 
nuevo en manos del Príncipe. Manola, enterada antes 
por Miguel y aprovechaudo la ausencia del Vizconde, se 
finge la esperada esposa de éste, confiando que Cascaes 
marchará presto. Vuelve el Gobernador, que abraza sa
tisfecho á Manola creyéndola su esposa, y alaba su her
mosura delante del Príncipe, al que suplica demore su 
marcha hasta el dia siguiente. Al anola y Miguel pien
san matarse por temor al ministro Cascaes, cuando ex
trañando que nadie salga á recibirlos entran Degomez 
y Beatriz (la verdadera vizcondesa), Manola reconoce 
en ella una antigua conocida, y enterándola de todo su
plica gnarde el secreto y ayude hasta que marche el 
Príncipe. Cuando llegue la noche Beatriz ocupará su 
puesto por medio de una puerta secreta que da á la cá
mara nupcial. Convenido así, una breve oración á San 
Miguel (que cubre dicha puerta) les anima para salir 
bien con su amor, y Manola entra con el Vizconde en la 
cámara, saliendo á poco y entrando en su lugar la ver
dadera esposa, Beatriz.

Acto segundo.
Jardín del mismo palacio. Miguel piensa cómo acaba

rá el enredo. Los cornetas del regimiento del Vizconde, 
que llegan en tropel con Degomez adormilado, compro
meten á ambos y dan una cencerrada al recien casado, 
que los sorprende furioso mandándoles salir y se queja 
á Degomez de la esposa que le ha proporcionado, di
ciendo que al entrar en la cámara la noche antes le 
obligó á' que apagara la luz (Manola para cambiar con 
Beatriz) y muy temprano le había hecho salir á dar un 
paseo (Beatriz para deshacer el cambio.) Halla á Mano
la con Beatriz, y Aliguel manda retirarse á estos dos 
para hablar á solas con su mujer; lo que hacen después 
de muchas órdenes, no sin decir á Manola antes que dé 
dos palmadas cuando la necesite. Acosada por D. Balta
sar para que refiera cuanto hizo la noche anterior, Ma
nola va deduciendo lo que pudo hacer Beatriz, hasta 
que, no acertando con la canción que aquel pide, da las 
palmadas, y acudiendo ella, Beatriz sale del apuro.

El vizconde entusiasmado quiere abrazarla, á Manola, 
pero esta huye y estrecha á Beatriz, á la que deja con 
Miguel por ir en busca de aquella. Cascaes sale despi
diéndose, todos se alegran, pide su quitasol; más al en
tregárselo Beatriz dice que no quiere marcharse y que 
si quiere casarse con ella. El vizconde aprueba la idea. 
Manola por medio de engaños y halagos hace al prínci
pe subir á encerrarse en el palomar, el cual desde allí 
al ver que ella huye con Miguel, llama, acuden todos, 
dice á D. Baltasar que su esposa ha huido, pero se oye 
á Beatriz cantar y marcha á buscarla riéndose del prín
cipe.

Acto tercero.
Patio de una hostería. Benita, la posadera, convence 

á los estudiantes y demás gente alegre que beben y 
gritan y los lleva á las habitaciones interiores. El go
bernador con Beatriz que no quiere descubrirse en ma
nera alguna hasta el dia marchan á la frontera y entran 
á descansar en la hostería Manola y Miguel huyendo del 
príncipe y disfrazados de arriero y labrador se confian á 
Benita abiertamente y ésta los quiere amparar man
dando por un notario que formalice su enlace en tanto 
que ellos descansan. Cascaes se presenta en la posada y 
revista á todos los que en ella hay, no conoce á Manola 
y Miguel bajo sus disfraces pero entra el mozo diciendo 
que el notario vendrá y el príncipe los inspecciona de 
nuevo descubriéndolos y haciéndolos encerrar á la vez 
que manda buscar al vizconde D. Baltasar. Sale éste 
seguido de Beatriz, que se oculta al ver al príncipe, y 
viendo á Manola y Miguel disfrazados, descubre el ros
tro á Beatriz, júzgase engañado por ellos y conviene 
con el príncipe sean castigados. Marcha Cascaes á dar 
las órdenes para ello y cuando vuelve vé á los piés de 
Beatriz al vizconde que enterado de todo minuciosa
mente se muestra contento con su verdadera esposa. Al 
saber la verdad el principe Cascaes se muestra asom
brado y furioso y quiere castigar á Manola y Miguel ha
ciendo uso de su autoridad de ministro de Portugal, 
pero recibe un pliego del Rey en el que le destituye de 
tan importante cargo. Al verse cesante todo lo abando
na, esperando tan solo lo consoladora Benita la posa
dera.

Cartera Oficial
Pagos eu la Delegación para el dia 20.

A D. Andrés Osorio, devolución depósito de minas. 
A D. Juah Rivas García, premio enganche.
A D. Juan Guijarro, caja recluta.
Al Administrador del penal, material.

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Bernardino de Sena, confesor.—Vigilia con abs
tinencia y ayuno.

Caitos para hoy.
Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia de San 

Luis. Se manifiesta á las seis y media y se oculta á las 
siete.

Misa mayor.—En la Catedral y en las parroquias ben
dición de la Pila del bautismo.

Misa de doce.—En San Luis, las Angustias, San Jus
to y la Magdalena.

Vísperas y maitines cantados.—En la Catedral, Real 
Capilla y Santi Spíritus á las cuatro.

Ejercicios.—La devoción de las Flores de María San
tísima se hace en San Matías á las ocho de la mañana. 
En Capuchinas a las cinco y medía y predica D. Fernan
do Toro. Esta devoción se hace el oratorio de San
ta  Filomena (calle de las Tablas), en las Calderonas. en 
las Hermanas de los Pobres, en San Juan de Dio», en

Gracia, San Juon de Letran, Hospicio, San Ildefonso, el 
Beaterío del Santísimo, San Justo, San Jesé, Santa 
Paula, el Salvador, San Gregorio, las Tomasas, San 
Juan do los Reyes, la Concepción, Santa Inés, Zafra, 
Santa Ana, Santa María do la Alhambra, Sagrario, San 
Pedro, Santa Escolástica, la Magdalena, las Angustias 
Comendaderas, oratorio de la Corte de Cristo y en la 
Presentación, en esta predica el señor Obispo do Te
ruel.

Novena. La del Sno. Sacramento en los Hospitalicos 
A las seis y predica el P. Terin, jesuíta. La do San Ni
colás en su iglesia y predica D. Juan Sedeño. En el An
gel Custodio y en San Pedro la novena de Santa Rita y 
en esta predica D. Germán Aledo.

Rosario.—Se reza en la Catedral, á las ocho, y en 
San Andrés.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. de las An
gustias, en su iglesia.

Llena está la Naturaleza de plantas, hojas y tantos 
agentes benéficos con los cuales la Providencia intentó 
aliviar y aun suprimir las dolencias déla humanidad, 
poro el hombre tiene ojos y no vó—solamente do tiem
po en tiempo algún sabio dedicando su vida al estudio 
de los secretos de la Naturaleza llega á aplicarlos en 
provecho do los que sufren, y así ha sucedido con la 
Hatnamelis Virgínica, planta indígena de la América del 
Norte, primitivamente empleada por los indios como un 
remedio para el reumatismo y toda enfermedad de ca
rácter inflamatorio, tanto interna como oxterna.

Gracias al sabio doctor C. C. Brietol autor de las cé
lebres Zarzaparrilla y Píldoras de Bristol, se tienen 
hoy á la mano en el Extracto y el Ungüento de Hama- 
melis todas las cualidades curativas de esa maravillosa 
planta qus por sus efectos ha merecido del vulgo el ape
lativo de «Brujo» (Witch Hazel—Avellano brujo).

Centro de negocios comerciales, particula
res y de Ayuntamientos.—Asuntos judiciales 
sin gastos para los acreedores.

Personal competente y buenas garantías. 
Colcha, 15 principal, teléfono núm. 53. 

GRANADA.EL SIGLO Y CESÁREA.
10, Reyes Católicos, 10.

Calzados cosidos y claveteados.
Botinas, brodequines, polacas, poloneses, borceguíes, 

zapatos, zapatillas, pantuflas, botas de montar, polai
nas y zuavas.

Botinas y zapatos mordoré, por su corte.
Botas elástico altas para señores sacerdotes.
Botas y brodequines suelo de cáñamo, para campo. 
Botas pieza reglamentaria militar.
Botas pieza para cadetes.
Botas sevillanas flamencas.

Precios de fábrica.
Cesárea, Reyes Católicos, 10.

Ama de cria
con leche fresca para casa de los padres. Darán razón, 
en la calle de la Fábrica Vieja, núm. 10, piso segundo.

RELOJERIA FRANCESA
Arnand Sivord,

Reyes Católicos núm. 8
Roskoff acero, á 38 pesetas.

Id. nikel. á 35 id.

La línea de Murcia. 
Establecimiento de carruajes.

A contar desde el 20 del presente mes se abrirá en la 
Puerta Real, bajo de la fonda de la Victoria, un magní
fico establecimiento de carruajes de alquiler, donde el 
público encontrará extenso y elegante surtido.

M il M

AOIiAS MINERO-MEDICINALES
R K C O X O C ID A S

como
el mejor m edicam ento pare* condw tir  j 

todos ¿os padecim ientos del
ESTÓMAGO, HÍGADO, BAZO, RIÑONES j 

V VÍAS ÜKISjLltlAB.
RECOM ENDADAS 

p o lo s  m ás em inentes médicos 
pa ra  el alivio inm ediato 

y  curación radical de las 
Dispepsia*.

C a t a r r o s  del  Ks t ó ma g o .
C atarro s vesicales ó 

IniostlnalevBills. Gastralgias. 
Congoatlón ó inflamación 

del Hígado y Bazo. 
Cólicos nefríticos y hopátleos. 

Cálculos y Arenillas. 
Cálculos billares. 

Diabetes sacarina.-Anem ias. 
Clorosis.-Afencloiieslinfática*.; 

Pesadez sal Estómago. 
Digestiones difíciles. 

Inapetencla.-Convaleoenola* 
de fiebres graves 

y de interm itentes crónicas.
Reumatismos 

y Enfermedades de la piel, 
según su origen, oto.

SE BEBEK EMBOTELLAPí-SB 8  T O D O  T IE M P O .
Se venden  en  todas ta s fa rm a c ia s .

TEMPORADAS OFICIALES ¿eide 
l.° de Abril el 15 de Juulo, y del 15 
de Septiembre al 15 do Noviembre.f 'RA PEOIDOS y  demás detalles, i 
diríjase la correeyoudeud» á la Adml- ! 
uiatracióa, en Marmolejo, provincia j 
de Jato

Teatro Isabel la Católica.
Compañía italiana de ópera cómica y opereta 

Pranceschini
Función para hoy sábado.

La magnífica opereta en tres actos,

El dia y la noche.
A las ocho y media.

Entrada principal, 4 rs.—Paraiso, 2 rs. 

ra.’ta de «El Defensor de Granada».
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O j\E > E ¿ L í !LaO «  ■ .1.3 v
Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos 
ó marchitados á su color natural de la juventud.
Se vende en frascos de dos tamaños á precios rruiy baratos, 
en todas las Peluquerías y Perfumerías. Depósito Prin
cipal : ti-! Soufhampton Row, Londres ; París y’Nueva 
York.

Granada: Antonio Fernandez Ortiz, «Estrella del Norte.»

Citrato de m agnesia efervescente de
K  - N  G .

No hay otra entre sus simi
lares que iguale á la MAG
NESIA DE KING. Es la más 
antigua, pues fué dada á co
nocer por el Dr. KING el año 
1844, siendo todas las demás 
simples imitaciones.

Ha merecido la aprobación 
y  el apoyo de los más emi
nentes médicos de Europa y 
América, el patrocinio de las 
Familias Reales y obtenido 
los primeros premios en cuan
tas exposiciones se ha pre
sentado.

Como el purgante no tiene rival, pues no irrita  ni pro
duce dolores de ninguna clase, siendo muy indicado para 
las enfermedades de la piel, jaqueca pertinaz, mareo, di
gestiones difíciles, etc., etc., resultando un delicioso re
frescante tomado en dosis reducida y un gran preserva
tivo para las enfermedades epidémicas.

De venta en todas las farmacias y droguerías. Bates, 
etc., Co. -1 , Regent Square.—Lóndres, W . C.

L O S  N U M E R O SO S M ED ICO S QUE E M E LE A .N  la.

SOLUCION PAUTAUBEHOir .f .A ltlllU i> /\ PACO \  /iA r» » ¥ /M irA o n m  ■>/.al CLORH1 ORO-FOSFATO (le CAL CREOSOTADO 
la consideran como el remedio más seguro y eficaz contra íás

TISIS, BRONQUITIS CRÓNICAS, TOSES ANTIGUAS y  PERTINACES, DENGUE
Capsulas P autauberge seemnltan en los mismos casos v convienen í Jrs nci*son:is miLas Cápsulas Pautaubergre se empitan en los mismos casos y convienen; 

k no quieren tomar la creosota bajo la forma de solución.
[Encasa de L. PAUTÁU3ERGE & C", 22, rué Jules César, París, y las principales boticas.■

CHOCOLATES Y CAFES
DE

L A  COMPAÑIA COLONIAL
Tapioca.—Thés.

Veintisiete recompensas industriales.

DEPOSITO GENERAL

calle Mayor, mímeros 18 y 20,
MADRID.

VCION
Y SUS

C O N G E N E R E S
PUEDEN CURARSE CON LA

E M U L S I O N  D E  S C O T T
DE

ACEITE &  HIGADO de BACALAO COHI HIPOFOS- 
FITOS de GAL de SOSA y la GLICERINA.

M illares de M édicos h an  confirm ado e s ta  aserción com o resu ltado  d e  su 
p ra c tic a  en la  C linica de los H o sp ita les  com o en el ejercicio p a rticu la r.

RESFRIADOS, TOSES, CATARROS, BRONQUITIS, LARINGITIS,
descu idados en  sus p rim eras m anifestaciones, son gérm enes que infalib le

m en te fructifican  en las n a tu ra lez as  m inadas por la  
A N E M IA , R A Q U IT IS M O , L IN F A T IS M C , ESCRÓ FULISM O , 

CLO RSIS, E M A C IA C IO N  Y D E B IL ID A D  G ENERAL, 
y  com o consecuencia lógica, en b reve tiem po conducen ála 

T I S I S  O  T  T J B S R C T J L O S I S .
Las v irtudes TONICO-RECONSTITUYENTES y PROFILACTICAS que posee la

E M Ü L S I O X 4  I D E  S C O T T ,
to m ad a  con constanc ia, ta n to  en invierno com o en  verano , nos abonan 

p o d er asegu rar que “ ODAS ESAS ENFIRIViEDABES cederán  en breve. 
I ) . -  V ííH iT A  K N  T O D A S  L A S  J > líO G U iE K IA S  Y  F A R M A C I A S .

V f
El A liraanto  mas reparador, unido ai ‘Sónica  enérgico.

V I N O  J I B O S ID  c o n  Q U I N A
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA. G A R N S

CAR VE y p i n » :  sontos elementos que entran en ia composición de este potente‘n f t r r t f l n r  Ac* l a c  f i ip r y a c ;  v i  t a in o  d a  a n t a  ______ _____ .  ___ - . rC*

i ^  «w>~*~** v-x opcww, joo ui^wuuues, repararías iucrzar
; enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las epidemias irorc- 
1 cadas por los calores, no se conoce nada superior al Vino de í»u¡na de Areuc.
I*Or mayor* en Parí*, en casa de J. FERRÉ, Farmacéutico, 102, rúa RicheHeu, Sucesor de AítOUn 

1 Se  VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS.

EL DEFENSOR DE GRANADA-- ---a q a h a ik u m l  f lo a i

La Union y el Fénix Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Oiozaga, 1,
(Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seis* 

cíenlas noventa y siete mil novecicntar 
oche uta pesetas.—Total: Cincuenta y doi 
millones seiscientas noventa y siete mil, no
vecientas ochenta pesetas.

30 años de existencia.
Segaros contra inct>ndios:

Esta grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do psgado por siniestros desde el año 1804 de 
su fundación, la suma de pesetas cincuenta 
millones setecientas cuarenta y d .s mi! tres
cientas setenta y siete, setenta y seis cénti
mos.

Segaros sobre !a vida.
En este ramo de seguros jntra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera, Detalles, Rentas de educación, Rentas 
eitafcicias y Capitales diferidos á primas más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Olózaga núm. 1, paseoo de lleco- 
idos Madrid.—Subdirector en la provincia de 
Granada, I). Rafael de la Cruz Quesadu, calic 
de santa Teresa, nitm. 1.—Eu la misma casa 
están las oficinas de la Comisión del Banco 
Hipotecario de España y las de la Benque 
Transa ti arfiique, de las cuales es también 
apodera i».

-̂Higiénica, laMilble^-iP-táseitratiraJ U
La única que cura los flu jos recieiites o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento. 

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años de. éxito. 
París, en casa de J. FERRÉ, pharmacien, successeur de Bnou, rué Ricnelieu. 102;
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i
©

€5
©

POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
que acaba de poner en práctica 

DON JOSE AYOLA 
( p a d iíe )

fotógrafo de S M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Rñcl, nnm. 3, frente á !a fonda 
de la Victoria.

9
I

Este nuevo sistema de iluminación es 
© el mas litio y bonito que hasta hoy se .*•- 
t í  noce y permile por !<» barato que a* ti 
á  est ,1 cV. a!cauce de todas las ! >rlunit.
^  Huras de 'trabajo y despacho, todo- los 

dias, .itia cuando esté nublado o I I ; va, 
tg de nueve á cinco.
ai Especialidad en retratos instan neos 
0  para niños.
» W V V O t 9 W » V i V i V « W «

A G Í A I S  A .A ®

Gran bazar de camas.
ALHÓNDIGA, 13, 

z rente á la casa del señor Cañadas. 
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

señores Hijos de Ortega. ___

GRAN ALMACEN
DE

Música, y Pianos,
ANTONIO SOLA.

Completo surtido en clases y precios, tauto 
del reino, eomo alemanes y extranjeros.

San Miguel Alta, núm. 1.

Se venden
los moldes de Trlviño de hacer hostias, y ade
más una caldera de hacer jabón de cabida de 
cien arrobas. Precios arreglados.—Calle de 
Azacayás, 20.

Bueno, Bonito y Barato,
En el cstabl. cimiento de sombrerería re

cientemente instalado in la calle Arco de las 
Orejas, se há recibido un extenso y variado 
surtido en Sombreros de las más acreditadas 
marcas de Inglaterra y Francia, asi como ca
misas para caballeros y niños, claso exira, to
dos de los mejores gustos y á precios que no 
edmilen competencia.___________________

Venéreo-sí lilis
Blenorragia. Flujo blanco. Gota militar.

Cura dos dias. Cápsulas Koch,3 pesetas. Van 
correo rerui¡iendo4 pesetas, libranza. Consul
ta gratis, de tres a siete. Los de fuera deben 
dirigirse por carta al gabinete médico Norte
americano, Montera, 35, \ . ‘, Madrid. En Gra
nada se vedden á 3 pesetas en la farmacia de 
Orüz Pajazon, san Jerónimo. i3.

listeras de verano
Han llegado á esta capital los conocidos es

tereros de todos ios años, con un gean surtido 
en variados dibujos, á precios económicos.— 
Posada del Sol. jtauasBtMuasaBoss&Ks»venden
dos estrados, dos lavabos, cómodas, un sillón 
despacho y '.res asivntos de piano y una cómo
da fifí nogal.—Da masque ros. 13.

Se venden
ún repostero, un centro y mesas de noche y 
varios muebles. —san Jerónimo, estanco, da
rá n  razón.

EXIJASE 7 a s i
^ Se vende

i estrado de nogal, doble tapicería—Calle de 
Cruz, 42.

-----

Vigor del; Cabello del Di\Ayér.
i ?

La pppularidrd universal de esta preparación es. úna,<le las pruebas: ipús .■ovid entes 
de su valor como artículo de tocador. Cuando el cabello se vuelve claro, descolo
rido ó prematuramente gris, el Vigor del Cabello del Dr. Ayer le restaura su primi
tivo color y contextura y lo espesa. Impide la calvicie, y la formación' ele' la caspa, 
al paso que cura los humores molestos y repugnantes del cráneo. Es el cosmético

M a s  d e  M o d a
en el mercado; no contiene nada nocivo, ■ no' mancha ni se pone rancio. Las 
señoras que anhelan tener abundantes trenzas sedosas y. suaves, y los óáballeros 
deseosos de conservar su juvenil'apariencia hasta una edad avanzada, liarán bien
en procurarse el

¥ i g o r  d e ! C a b e S S o  d e l B r *  Ayer,
.i . Preparado por oí Dr. J. P.-Ĵ ypr v C a., I.ow fll, Mu?---.. E . U .A . 

Se vende en las Boticas y en las Perfum erías. •

M EDALLA DE ORO en la Exposición Universa! da Barcelona.

B  K C 0  V I T A L I C I O  D E  C A T A L U Ñ A
COMPAÑÍA GENERAL DE .SEGUROS OBRELA VIDA A ! M T L \ f F Í J  A;S

i OMITO 10 KN BAR t-V.dÑ 4 ANCHA H .
CAPITAL DE GARANTIA:

.10.000.000 de pesetas.
Según la Memoria leída en la "Junta general ordinaria del dia 31 de mayo de 

este año, el número de pólizas emitidas en 1891 se eleva á 1810, asegurando 
capitales por valor de pesetas 9.747:376177, expresándose además eii dicho 
documento que los siniestros pagados durante el año han. ascendido á pesetas
15.380.544*67. ,  Y* V tmOiV

Las operaciones á que se dedica el Banco abrazan todas las combinaciones^ 
tanto caso de vida como caso de jnuerte.

Delegados en la provincia, Sres. Hijos de Joaquín Agrolk, 
F ailes 5 i

Específico probado de la G O T Á  y R E U M A T IS M O S , calma Jos dpior 
los mas fuértes. Acción pronta y segura en todos'lóspei'iodbsdélacceí

F. COMAR 6 HIJO, 28. Rué Salnt-CUude. ÍPARIS.
V E N T A  P O R  M E N O R .  — E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  V D R O G U E R I A S í

DEPURATIVO MORGTON f e .

Cura los maloo humores de la san
gre. Comienza á producir sus efectos 
á las veinticuatro horas de su empleo. 
E l mal es descartado del cuerpo por 
la orina, la que cada vez es más lim
pia, clara y natural. Todas aquellas

Eersonas que han padecido sífilis;
erpes, venéreos, reumas, granos, 

flujos, caspa, dolores, etc., deben pu
rificar la sangre empleando el Depu
rativo Morgton. Este remedio pueden 
usarlo todas las personas, incluso los 
niños y durante el tiempo que quie
ran, siempre sin peligro. Los resul
tados son evidentes en todos los ca
sos; 4 pesetas. Farmacia Central (Car
men, 41), y demás boticas. Ya por 
correo. Consultas: Institu to  Audet, 
Alcalá, 72, duplicado.— Venta en 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeró- 
nim of 13.

~YY Y Y Y V Y Y Y Y VYVVYYY-YYYYYT
B L E N O R R A G IA  

f  Flujos uretrales. —Gota militar, i
X- CURACIÓN asegurada, pronta, ’ 
>■ radical y exenta de peligro con el An- 
>■ tiblenorrágico Ive.l. En ninguna oca-

& G A R G A N T A ]
'V O Z  y  B O G A  .,

PASTILLAS deDETHAN
Contra las E n fe rm e d a d e s  d e  la  G a rg a p ta , I

de la Voz y de la, Boca; los 
| o iosos del Mercurio y del T ab ao o .

Exigir en eV. rotuló rá ¿firma !
A dh. D E T K A N , F a rm a c é u tic o  ten PA R IS

A L W 4 A ^

H A M A M E L IS
i ¡ ' D E  iBBXSTQL I
Extracto ri Vugúento

ninguna oca- -« - - -
«. y- ----- j

> Carmen, 41, y  demás boticas. Va por -<
'  O avíih' I  l<A (• • 7 a ! r.-1 'I Ja i 4  « A .  D

^  sión este remedio deja de producir 
>- efecto. 4 pesetas. Farmacia Central,

correo. Consultas: lu stitu to  Audet,
>■ Alcalá, 27 duplicado,.M adrid.+-Yen-
£  ta  en Granada, Ortiz Pujazón, San -< 
^  Jerónimo,: 13. ^
V. ÁÁÁÁAAÁÁAÁÁÁA Á A A A A A Á A A L

V S 3 S fS m m X i:A > A V .-3 £ í  ■ '_r: ■

Enfermos de los nervios, 
Vahídos, vértigos, histerismo, hipo

condría, dolores, neuralgias, palpita- 
dones, gastralgias, etc.

Los excesos de trabajos ó placeres, ¡ 
disgustos, preocupaciones, etc., aca- | 
rrean fatiga y debilidad del sistema i 
nervioso, que se traduce por desagra- ¡ 
do, dolores ó jaqueca, ruido en el i 
oido ó insomnios ó pesadillas, falta de j 
memoria y de resolución. En tales J 
casos se duerme poco y con agitación, ¡ 
y al lev mtar.se por la mañana, se en
cuentra uno más cansado q u ; cuando 
se acostó. Tiénese poca constancia en 
los tratamientos, y los enfermos que 
se encuentran en este caso cambian 
de médico y de medicinas con fre
cuencia porque la impaciencia les de
vora. Tienen*., por fin, carácter muy 
impresionable y no lés hacen caso : 
cuando se quejan, ni la familia ni el 
médico. Pero están bien enfermos los 
que tales martirios sufren :, tienen 
agotamiento nervioso,v.y estos pade-r 
cimientos, que hacen tántos locos, se 
curan empleando el Antinervioso IIo- 
vard .—4 pesetas-en boticas y Car
men, 41. Va por correo.— Consulta-; 
al Instituto Audet, Alcalá, 72, -dupli-

Pu-

Poi" mayor, ‘ Sres. Viéehte Ferrer y Ooe 
pañia. Barcelona.' •Gunrio Lawcs. ^

Ej fínico regenerador de la agricultura.-- 
Oficinas y almacenes, Darío Cubierto del San- 
lísimo, iMms: 10,12 yl-i.
.....................  ' !■■■■

—r-ESTOMACAL MA1TRE
PREMIO DE LAUREADOS DE,F^A|IC|A

Cura las dispepsias, acideces, ga-

cade.—-Venta en Granada, Ortiz
jazón; San Jerónimo, 13.

|<

ses, etc., y corrige las malas diglé6tio- 
nes. Aquellos enfermqs que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
de picantes, ó bien tiénen el :tém^>e- 
famento muy nervioso, acostumbrán 
á padecer dispepsias. Tienen la íeng 
sucia, van estrmidos, no en'cuentr 
gusto debido á los manjares, tifehen 
dolores antes de comer ó bien moles
tias al hacer la digestión, en cuyo 
caso se les hincha e l vientre de vien
tos que salen por arriba ó'por abafo, 
vieptos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo- Todos 
esos enfermos hallan verdadera tabla' 
de salvación en el Estomacal Maitrei 
4 pesetas caja en las farmacias, y  Car
men, 41, Madrid. Consultas, In sti
tuto^ Audet, Alcalá, 72',- duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónim o,'13.
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